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Misión 

 
En el Colegio Bautista de Concepción contribuimos a la formación de niños, niñas y jóvenes 

conforme a los valores y enseñanzas de Jesucristo, con un estilo educacional innovador que 

ayude al estudiante a descubrir y desarrollar su vocación y talentos, para que así impacte 

positivamente su vida, la de su entorno familiar y a la sociedad en general. 

Visión 

 
El Colegio Bautista de Concepción aspira a ser una Institución Educacional Evangélica líder 

en la Región del Biobío, destacada por su impronta de formación valórica cristiana, su 

excelencia académica y su modelo pedagógico centrado en el aprendizaje. 

Sellos Institucionales 

 
SELLO CRISTIANO: El Colegio Bautista de Concepción, es un colegio confesional, el cual se 

enmarca dentro de principios teológicos bautistas, que busca sembrar en sus estudiantes 

y comunidad, una formación que cultive las enseñanzas de Jesucristo. 

EXCELENCIA ACADÉMICA: Es aquella actitud de mejora permanente, enfocada en la 

obtención de aprendizajes significativos, a partir de las diversas habilidades de los/las 

estudiantes , desde la apertura a un estilo educacional innovador. 

VINCULACIÓN CON LA FAMILIA: Reconocimiento del valor, participación, acompañamiento 

y compromiso de la familia en la formación del estudiantado; junto con el desarrollo de una 

sana convivencia entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 
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Valores Institucionales 

 
RESPETO: “Significa reconocer, aceptar y valorar la dignidad y los derechos tanto propios 

como de terceros, aceptando las legítimas diferencias que existen entre los seres 

humanos”. 

“Den a todos el debido respeto: amen a los hermanos, teman a Dios, respeten al rey.” 

1era de Pedro 2:17, Biblia versión NVI. 

AMOR: El amor a Dios y al prójimo, es un mandamiento que motiva el quehacer formativo 

y de vida estudiantil. Este amor se verá reflejado en la amabilidad y cordialidad de la 

comunidad educativa, favoreciendo así un buen ambiente escolar; sobre la base del respeto 

de si mismo, de quienes le rodean y también de su entorno. Este amor, se espera repercuta 

en todas las áreas de la vida personal, espiritual y profesional de los/las estudiantes, con 

impacto en sus vidas, familias y por ende, en la sociedad. Amar es una decisión que ayuda 

a perdonar y a valorar lo realmente importante; haciendo que seamos capaces de empatizar 

y querer el bien del otro, respetar las opiniones y diferencias de los demás y demostrar que 

somos imitadores de Cristo. 

“Ama al Señor tu Dios con todo tu corazón, con todo tu ser y con toda tu mente”— le 

respondió Jesús—. Este es el primero y el más importante de los   mandamientos. El 

segundo se   parece a este: “Ama a tu prójimo como a ti mismo”.   Mateo   22:37-39. Biblia, 

versión NVI. 

 
COMPROMISO SOCIAL Y SERVICIO: La comunidad educativa promueve la responsabilidad 

social de sus integrantes buscando el bienestar del prójimo en todo su quehacer: AMOR EN 

ACCIÓN. 

“El Rey les responderá: Les aseguro que todo lo que hicieron por uno de mis hermanos, aun 

por el más pequeño, lo hicieron por mí”. Mateo 25:40, Biblia versión NVI. 
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Sello Valor Vinculación con el Plan 

Sello Cristiano  X 

Excelencia Académica   

Vinculación con la Familia  X 

 Amor X 

 Respeto X 

 Compromiso Social y 

Servicio 

X 

 

 

PRESENTACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PLAN 

 
El Plan Integral de Seguridad Escolar del Colegio Bautista de Concepción, contempla 

objetivos, roles, funciones y procedimientos elaborados con la finalidad de desarrollar 

hábitos, actitudes favorables hacia la seguridad y establece las actuaciones de aquellos 

responsables de hacer del colegio, un espacio acogedor y seguro para todos los integrantes 

de la comunidad escolar. 

Según lo señala, la ONEMI del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, el Plan Integral de 

Seguridad Escolar (PISE) es un instrumento articulador de los variados programas de 

seguridad destinados a la comunidad educativa, aportando de manera sustantiva al 

desarrollo de una Cultura Nacional de la Prevención, mediante la generación de una 

conciencia colectiva de autoprotección. 

Este Plan fue elaborado por ONEMI y puesto a disposición del Ministerio de Educación bajo 

la resolución N° 51/2001 para ser desarrollado en todos los establecimientos educacionales 

del país, mediante el cual se pretende alcanzar dos objetivos centrales; 
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La planificación eficiente y eficaz de seguridad para la comunidad escolar en su conjunto 

adaptable a las particulares realidades de riesgo y de recursos de cada establecimiento 

educacional. 

Aportar sustantivamente a la formación de una cultura preventiva, mediante el desarrollo 

proactivo de actitudes y conductas de protección y seguridad. 

Se pretende con el PISE que cada establecimiento educacional conforme su “Comité de 

Seguridad Escolar” y a través de él, identifiquen los riesgos a los que están expuestos, 

reconozcan sus recursos y capacidades para desarrollar una planificación eficiente y eficaz 

que integre programas o proyectos preventivos, planes de respuesta y otros, con el fin de 

evitar que estos riesgos se conviertan en desastres y propender una comunidad educativa 

más resiliente.” 

OBJETIVOS 

 
Objetivo General 

 

Gestionar curricular y pedagógicamente la seguridad escolar, desarrollando 

progresivamente en niños, niñas y adolescentes, actitudes de autocuidado y prevención 

de riesgos. 
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Objetivos Específicos 
 

1.- Desarrollar en los integrantes de la comunidad escolar hábitos y actitudes favorables 

hacia la seguridad , el autocuidado y la buena convivencia. 

2.- Desarrollar cuatro ensayos anuales de evacuación para medir la capacidad de respuesta 

de los integrantes de la comunidad educativa ante una emergencia o situación de 

riesgo. 

3.- Incorporar acciones de contexto de aula que permitan desarrollar en los estudiantes: un 

liderazgo participativo, conciencia de lo relevante del autocuidado y la prevención de 

riesgos; reconociendo su repercusión a nivel de comunidad educativa. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 
 

Objetivo Específico N° 1 Desarrollar en los y las integrantes de la comunidad 

escolar hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad , 

el autocuidado y la buena convivencia. 

Nombre Acción 1 Capacitación del Equipo de Monitores de Seguridad y 

cuadrilla sanitaria a partir de 5° básico a 4° Medio y 

funcionarios. 

Descripción Presentación general del PISE, sus objetivos, roles y vías 

de evacuación. 

Responsable Inspectora General 

Oriana Alarcón 

Fecha o periodicidad Inicio A b r i l  2023 

Término Mayo  2023 

Recursos para la 

implementación 

Power point, reunión zoom 

Medios de verificación Informe, Convocatoria y registro de asistencia 
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Objetivo Específico N° 1 Desarrollar en los y las integrantes de la comunidad 

escolar hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad, 

el autocuidado y buena convivencia 

Nombre Acción 2 Formación de una brigada de seguridad de 3° a 4° básico 

Descripción Cada curso de 3° a 4° básico nombrará al menos 6 
estudiantes para integrar la brigada de seguridad infantil 
los que recibirán las funciones que deben cumplir. 

Responsable Inspectora General 

Oriana Alarcón 

Fecha o periodicidad Inicio A b r i l  2023 

Término Abril 2023 

Recursos para la 

implementación 

Compra de identificadores 

Medios de verificación Acta de constitución de la Brigada, publicación en RRSS 

 
 

Objetivo Específico N° 1 Desarrollar en los y las integrantes de la comunidad 

escolar hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad, 

el autocuidado y buena convivencia. 

Nombre Acción 3 Semana de la Seguridad Escolar y Parvularia 

Descripción Se desarrollará una actividad diaria, acorde a la temática 

enviada por el Mineduc 

Responsable Inspectora General Oriana Alarcón M. 

Fecha o periodicidad Inicio Agosto 2023 

Término Agosto 2023 

Recursos para 

implementación 

la Orientaciones semana 

Parvularia del Mineduc. 

de la Seguridad Escolar y 
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Objetivo Específico N° 2 Desarrollar cuatro ensayos anuales de evacuación para 

medir la capacidad de respuesta de los integrantes de la 

comunidad educativa ante una emergencia o situación 
de riesgo. 

Nombre Acción 1 Ensayo de Evacuación 

Descripción Se realiza dos  ensayos de evacuación por semestre 
hacia las zonas de seguridad internas  y externas del 
colegio. 

Responsable Inspectora General 

Fecha o periodicidad Inicio Abril 2023 

Término N o v i e m b r e  2023 

Recursos para la 

implementación 

Planos de evacuación. 

Señaléticas, megáfono 

Medios de verificación Acta de simulacro con análisis de resultado versus 

estándar.  

 
 

Objetivo Específico N° 3 Incorporar acciones de contexto de aula que permitan 

desarrollar en los y las estudiantes: un liderazgo 

participativo, conciencia de lo relevante del autocuidado 

y la prevención de riesgos; reconociendo su repercusión a 

nivel de comunidad educativa. 

Nombre Acción 3 Campaña “Cuidémonos” 

Planificación de acciones de la Semana de la Seguridad 

Escolar y Parvularia. Socialización en RRSS. 

Medios de verificación 
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Descripción El equipo de monitores impulsará la   elaboración de 

afiches para motivar al cuidado personal y colectivo, al 

interior del colegio. 

Responsable Inspectora General Oriana Alarcón M 

Fecha o periodicidad Inicio Agosto 2023 

Término Noviembre 2023 

Recursos para la 

implementación 

Recursos tecnológicos, cartulina, plumones. 

Medios de verificación Evaluación del impacto de la actividad. 

Socialización en RRSS  

 

CARTA GANTT 

 
N° 

Objetivo 

Acciones I Semestre II Semestre 

  Marz 

o 

Abril May 

o 

Juni 

o 

Jul. Ag. Sept Oct Nov Dic. 

3 Campaña “ Cuidémonos”.      x x x x  

1 Capacitación del Equipo de 

Monitores de Seguridad y 

cuadrilla Sanitaria a partir de 5° 

básico a 4° Medio y 

funcionarios. 

  x x  x     

1 Formación de brigada de 

seguridad infantil 

   x       

1 Semana de la Seguridad      x     
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 Escolar y Parvularia           

2 Ensayo de Evacuación    x   x        x       x   

 

 

Anexo 1: Detalle Operativos Programa Integral de Seguridad Escolar 
 
 

1.- Integrantes del Comité de Seguridad Escolar del Colegio Bautista de Concepción 
 

 
01 Director (a) Subrogante Jacqueline Foster A 0412855001 

02 Coordinadora 

Escolar 

Seguridad Oriana Alarcón 0412855001 

03 Coordinadora de Seguridad 

Ed. Parvularia 

Keren Paredes 0412855001 

04 Representante del Personal 

docente 

Jacqueline Foster 0412855001 

05 Representante del Personal 

administrativo 

Carlos Urtisa 0412855001 

06 Representante 

Paritario 

Comité Cherry Muñoz 0412855001 

07 Primeros auxilios Ingrid Salas 
Ivonne Roa 
Cristian Andaur 

0412855001 

08 Representante 

Carabineros 

de 2da Comisaría de 

Concepción. Plan cuadrante 

992586900 

09 Representante Salud SAMU Hospital Regional 131 

10 Representante Bomberos  132 

11 Asesor Mutual de Marcelino Medina 412727377 
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 Seguridad  99542 3302 

12 Representante 1º Iglesia 

Bautista 

Renato Oyarzún 0413171749 

13 Representante de los 

apoderados (CGPA) 

Carlos Escobar 412855001 

 
14 

Estudiantes Monitores de 

Seguridad 

 0412855001 

 

2.- Funciones Operativas 

2.1 Director(a): 

La directora es la primera coordinadora y quién tendrá bajo su responsabilidad la 

emergencia y la evacuación de las dependencias del Colegio Bautista de Concepción. 

La directora asume la condición de Líder Nº 1 del P.I.S.E, quien delegará la operación 

de dicho Plan en la Líder N° 2, la Coordinadora de Seguridad Escolar, en cuanto al Plan 

de Emergencias y Evacuación y en su ausencia asumirá la responsabilidad de liderazgo 

sucesivo una de las siguientes personas: 

Líder Nª 3   Jacqueline Foster 

Líder Nª 4  Sebastián Opazo 

2.2 Coordinador de Seguridad Escolar 

♦ Responsable de relacionarse con la autoridad para dirigir la aplicación de los 

procedimientos establecidos y de las medidas complementarias que sean 

necesarias. 

♦ Entregará las instrucciones a los respectivos líderes para iniciar las acciones de 

acuerdo a los procedimientos establecidos. 

♦ Ante una emergencia deberá dirigirse al Centro de control ubicado en 

Inspectoría General para dirigir las comunicaciones con las instancias tanto 

internas como externas. 
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♦ Evaluará la emergencia 

♦ Ordenará la activación de la alarma de emergencias consistente en reiterados 

campanazos. 

♦ Coordinará las acciones de los líderes de emergencias y evacuación, control de 

incendios y primeros auxilios. 

♦ Definirá de acuerdo a la naturaleza de la emergencia, la evacuación parcial o 

total de un sector o la totalidad del recinto escolar. 

♦ Mantendrá informada al o  la directora(a). 

♦ Ante la  ausencia durante la jornada de clases, sus funciones serán asumidas 

por la Sra. Jacqueline Foster Altamirano y de encontrarse ausente esta, por el 

Profesor Sebastián Opazo. 

♦ Velará por la permanente actualización del PISE. 

♦ Coordinará con la dirección el proceso de inducción a las personas que se 

incorporen al Colegio Bautista, como también el conocimiento actualizado por 

parte de los funcionarios antiguos del PISE. 

♦ Coordinará con las instituciones externas, simulacros de emergencias y 

evacuación. 

 

2.3 Encargados de Emergencias y Evacuación 

Los encargados de emergencias y evacuación son los monitores de seguridad y los 

profesores responsables de cada clase en el momento de la emergencia quienes 

tiene la misión de dirigir la evacuación a la zona de seguridad indicada. 

 
2.4 Encargados de Control de Incendios (auxiliar varón) 

El encargado de Control de incendios es responsable de cada uno de los extintores 

y red húmeda del Colegio Bautista; serán dirigidos por el Coordinador de Seguridad 

Escolar. 
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2.5 Encargados de Primeros Auxilios 

Tendrán la responsabilidad de atender y coordinar los primeros auxilios a los 

lesionados. Este equipo está constituido por las dos inspectoras de piso y un 

profesor de E. física. 

2.6 Encargados de Corte de Suministro 

Serán los auxiliares del colegio, los encargados de cortar los suministros. 
 
 

3.- Vías de Evacuación y Zonas de Seguridad 

3.1 Zonas de Seguridad Interna: 

a) Gimnasio 1er piso 

b) Patio colindante con salida hacia calle Rozas 

c) Patio Colindante con “Aula de Recursos” (lado calle Salas) 

3.2 Zona de Seguridad Externa: Calle Salas hacia calle Bulnes 

3.3 Vías de Evacuación: Las dependencias del colegio cuentan con 4 vías de 

evacuación de las cuales una se encuentra por la calle Rozas y las otras 3 por la calle Salas. 

 
 

Cabe señalar que este protocolo debe cumplirse por parte de: estudiantes, 

apoderados, funcionarios y visitas que se encuentren en las dependencias del 

colegio. 
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Vías de evacuación calle Salas (1) 
 

 

Vías de evacuación calle Salas (2) 
 

Vías de evacuación calle Rozas (3) 
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Vías de evacuación calle Salas /al lado de salida principal (4) 
 

 
 

3.3.1 Descripción Zonas de seguridad interna 

Las zonas de seguridad internas del colegio son 3: el gimnasio 1er piso, patio 

colindante con calle Rozas y patio colindante con “Aula de Recursos” (calle Salas). 

Distribución 
 

Zona de Seguridad interna: Gimnasio 1er piso Zona de   Seguridad   interna:   Patio 

colindante con “Aula de Recursos” 

(lado calle Salas) 

Piso 4: Área IMAGINA, sala 401, 402 y 403. 

Piso 3: Sala 301, 302, 303 y 304, baño niñas, baño 

varones, baño funcionarias. 

Piso 2: Sala 201, 202, cocina, sala de profesores, 

oficina Sub Dirección, salas de entrevistas, 

salones A y B del templo colindantes a la cocina. 

Piso 1: oficinas y baño hall recepción 

Piso1: Sala Pre Básica, aula de 

recursos, oficinas 1 y 2, kiosco. 

Zona de Seguridad Interna: Patio colindante con calle Rozas. 

Piso 4: Gimnasio 4to piso, sala 404 y 405 

Piso 3: Lab. de ciencias, Oficinas (2): Capellanía, Sala de Entrevista, salas 305 y 306, baño 
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3.3.2 Descripción Zonas de seguridad externa 

La zona de seguridad externa del colegio es una: Calle Salas hacia calle Bulnes. 

En el caso de requerirse el uso de esta zona de seguridad externa se seguirá la distribución 

según se reporta en las vías de evacuación. 

 
Distribución Vías de Evacuación 

 

 
Vía de Evacuación 1: Entrada Principal del 

Colegio 

Vía de Evacuación 2: Entrada y salida 

Edificio Anexo Templo. 

Piso 4: Área IMAGINA, sala 401, 402 y 403. 

Piso 3: Sala 301, 302, 303 y 304, baño 

funcionarias, baño niños, baño niñas. 

Piso 2: Sala 201, 202, sala de profesores, 

cocina, of. Sub Dirección Académica, salas de 

entrevistas. 

Piso 1: Sala pre básica, baño y oficinas hall de 

recepción. 

Piso 2: Salones A y B del templo 

colindante a la cocina. 

funcionarios 

Piso 2: Salas 203 , 204 y salones 

Piso 1: Camarines y baños 1er piso, 
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Vía de Evacuación 3: Por patio 

Colindante con calle Rozas. 

Vía de Evacuación 4: Instalaciones Colindantes 

a entrada principal del colegio 

Piso 4: Gimnasio 4to piso, sala 404 y 405 

Piso 3: Lab. de ciencias, oficinas (2): 

capellanía, entrevista y salas 305 y 306, 

baño funcionarios. 

Piso 2: Salas 203 y 204 

Piso 1: Camarines y baños 

Piso 1: Sala de recursos y oficinas, kiosco 

 

4.- Procedimiento Evacuación: 
 

 
Pre-Kínder a 2° Básico Son guiados por su profesora y constata la evacuación total 

de la sala, su asistente. 

3° a 6° Básico Son guiados por el profesor de aula y constata la evacuación 

total de la sala, el inspector de piso y encargada de 
convivencia 

7° a 4° Medio Son guiados por los estudiantes monitores de evacuación y 

constata la evacuación total de la sala el profesor de aula. 

 

OBSERVACIÓN: el PISE (Plan Integral de Seguridad Escolar) de nuestro colegio está a 

disposición de los apoderados en Inspectoría General y debe ser conocido por todos los 

integrantes de la comunidad educativa. 

 

Cabe señalar, que, el establecimiento educacional cuenta, en base a la normativa 

legal, con el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad para sus 

funcionarios. 
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4.3.- capacitación y difusión de información sanitaria que permitan desarrollar y mantener 

la percepción de riesgo en la comunidad educativa. 

 
Respecto de las medidas sanitarias se estará en atención de sus actualizaciones, emanadas 

desde el MINSAL y/o MINEDUC.
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